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Tres ediciones

El km ti w
Los. eternos pescadoresj en^ríoje- 

vuelto 8y ios que procuran envenenar 
todas Jas cuestiones, así como los que 
se distinguen por su afán de agrandar 
todoj daño al ejército, pueden conti
nuar dando vueltas al asunto de los 
militares y lanzar noticias de manifea- 

‘ taciones de SuliJaridad, para ver sí ex
citan á los que no han pensado en ello. 

Hagan cuanto quieran, no alcanza
rán su propósito.

Los militares obran con cordura 
siempre, y como son mayores de e^ad, 
no se les sugestiona como á las gentes 
cándidas, que suelen formar los púbh 
coi mitinescos.

Además, aman lo bastante á su pa
tria para prestarse á agravar un con- 
flLto en las circuastÁncias actuales, 
amén de que no gustan que ea sus in
terioridades se mezclo nade.

Esto terminará bin que ocurra nada 
de lo que anuncian los agoreros.

En prueba cié eLo, que lo de estos 
días, ha pasado ya á seguido termino 
y lo que ahora es motivo de la aten
ción de los que visten uniforme, es el 
estudio del Keal decreto para regula
rizar los destinos.

Ha producido excelente impresión, 
y unáuimemente se reconoce el acier
to del ministro al concabirlo y redac
tarlo, mereciendo generales alabanzas.

En efecto, no puede menos de con
signarse la importancia de la disposi
ción y H ftaaqueza puramente militar 
de la exposición del decreto.

Vivimos en uu país en que todo lo 
piede y lo consigue U recomendación, 
de la que todos también renegamos sin 
perjuicio de acogernos á ella.

En cualquiera de los óruenes socia
les hace estragos, y en la milicia mu
chos HUSe

Desterrarla, extirparla, es dignificar 
la profesión porque se arranca ai ofi- 
c ía I la suposición de que haya ni pue
da hacer privilegiados, evitándole que 
tenga que humillarse á un poLuc^, tal 
vez de ideas muy coatrarias á las su
yas, paia que le recomiende y obtener 
un destino que le conviene y para el

LA ACTUALIDAD MILITAR
Graves rumores.—Conferencias ^suspendidas. »C jnsejo 
de ministros. • Derivaciones políticas. —Actitud de otras

Juntas. - Comentarios y
Durante toda la tarde de ayer continua

ros acentuándole los rumores relacionados 
con la cuestión de las Juntas de defensas 
militares.

El desconocimiento de la verdad daba 
pábulo á la exageración; llegó á decirse que, 
hablan sido arrestadas diversas Juntas de 
Infantería, que funcionaban en otras pro* 
vinoias.

La inquietud se acentuó á las ocho de la 
noche por hacerse público que se hablan 
suspendido las conferencias telegráficas y 
telefónioas, como es cierto que lo estuvie
ron hasta las doce y media de la noche.

Coincidió con esto la precipitada reunión 
de los ministros en.la presidencia, 

Próximamente á las seis de la tarde, el 
presidente del Consejo llamó á su despacho 
a los ministros de la Guerra, Gobernación 
y Gracia y Justicia. El presidente debía re
cibir noticias de Barcelona á dicha hora y, 
naturalmente, deseaba que se hallasen pre
sentes los consejeros á quienes más direc
tamente podía afectar lo que transmitiese 
el telégrafo.

Luego fueron llegando los demás conse
jeros que comieron reunidos, dando tiempo 
a conocer la impresión de la autoridad mi
litar de Barcelona.

La expectación estaba justificada, no só
lo por la Indole del asunto, sino también 
poique el general Marina habla llevado la 
confianza plena del Gobierno, con las fa
cultades inherentes á un nombramiento ve
rificado en las circunstancias que el públi
co conoce, esto es, con un amplío márgen 
de disorección, a reserva de que los resul
tados correspondiesen á los deseos. El nue
vo capitán general de Barcelona tenia 
anunciada para ayer su visita á los cuarte
les, y excusado es decir que los ministros 
esperaban que la pacificación de los espíri
tus coronase las disposioiónes adoptadas 
por el Gobierno. 

que acaso tieng mejor derecho que 
otros solicitantes.

Se robustece así la interior satisfac
ción, reconocida cuente necesaria.

(Ojalá imitaran todos los ministros al 
de la Guerra!

Para darse cuenta del mérito de la 
ebra del general Aguilera y de la bue
na fé que la informa, hay que pensar 
en que por propia iniciativa se resta 
unas iacuitades que podía utilizar para 
aumentar considerablemente sus ami
gos y para servirlos.

Pero le míe. esa más el bien del 
Ejército, y cede esa potestad de desti
nar á cambio de implantar uu sistema 
justo que satisfaga á todos los que no 
esperan del favor, que tampoco ton- 
d.áu que temer á la injusticia.

Dejí., como lipidía menos de ha
cer, exceptuadas los destinos de con • 
fianza y aquellos que requieren espe
ciales condiciones.

En los demás como dice muy bien, 
es preciso suponer que tudos los jefes 
y oficiales son igualmente aptos para 
el aesempeño de su peculiar cometido. 
Luego el servicio nada puede perder, 
y si ganará mucho coa la tranquilidad 
de cada uno, de ser tratado igualmen
te que los uemás.

Quedan sometidos al automatismo 
del nnuevo sistema, más de 7.000 des
tinos, y para concurso ó elección, me- 
nos.de 900, ó sea el 12 por loo.

Para la elección, únicamente que
dan 56O, que apenas Lega al 8 por loo.

Y del firme propósito del general 
Aguilera, de que no se falsee ni olvi- 
üe su método, respon le el mudo de 
implantarlo. *

Pudo, sencillamente adoptarlo re
sistiendo á toda recomendación; pudó 
también disponerlo en Real orden, y 
prefirió hacerlo por Real decreto para 
que sea más diiícil de derogar ei dia 
de marrana. Y no satisfecho todavía, 
expresa eu él que dará cuenta á las 
Lories, con lo que será convertido en 
rey, la que no se atreverá á anular nin
gún sucesor.

Es, pues, un acto de transcenden
cia de los que hacen no poca taita en 
es cus tiempos.

Keciva el ministro con los plácemes 
que se le tributa^, nuestro aplauso 
más sinueru, el que repetiremos tantas 
ve^es cuantas realice actos de esta in- 
do.e. 

noticias de provincias.
El general Marina oomuniúó sus impía* 

siones por telégrafo y telefono y loe minie- 
tros deliberaron en oonsecuencia hasta las 
once de la noche.

A esa hora nos dieron la versión oficiosa 
de la reunión.

Empezó el 8r. Burell diciendo que, en 
realidad, la reunión, al principio, no habla 
tenido carácter de (Jonaejo; aunque mego, 
avisados todos los ministros, se encontró 
completo el Gobierno.

Y añadió el ministro:
—Reunido el Consejo, hemos celebrado 

una conferencia con ei capitán general de 
Cataluña, pidiéndole noticias concretas 
acerca del asunto que en Barcelona se ha 
desarrollado.

• Después de muchas dificultades para co
municar con ei general Marina, a causa de 
las deficiencias ue los aparatos telegrafiaos, 
nos mauifesió aquella autoridad que ha vi
sitado los cuarteles, que ha coniertinciado 
con representación08 de todos los Cuerpos 
del Ejercito y que, haciendo apelado al pa
triotismo de les multares, todos ellos le 
ofrecieron su cooperación mas sincera.

Anadio el general Marina que ha acor
dado levantar el arresto gubernativo que 
sufren los jefes y oficiales de quienes estos 
días be ha hablado. Los arrestados queda
rán en libertad hoy, á las diez.

Y esto es todo 10 que ha ocurrido on el 
Consejo—afirmó el dr. ^uiell.

Los periodistas le dieron cuenta de los 
rumores de crisis que circulaban, atribu
yendo al Gobierno la decisión de presentar 
hoy la dimisión.

—Do eso, nada—contestó—; pues el 
asunto de que nos hemos ocupado no tiene 
nada que ver con la política, y créanme us
tedes que no hay el menor motivo para que 
algunos supongan que hay onsis.

En estas cosas no puede Haber ni disen*- 
úmibntub, hi uiiereuqias, ni diversidad de

opinión. El Gobierno no se ha ocupado 
esta noche da nada que esté relacionado 
con su vida, pues somos hombres caballe
rosos los que lo formamos, y no podíamos 
en ningún momento volver la cara á lo 
que es el cumplimiento del deber de gober
nantes.

—Pues se insistía en que mañana sur
giría la crisis.

—Ni pequeña, ni grande.
—De Bircelona incluso ha venido la no

ticia.
—Allí, como en el resto de España, po

drán decir lo que quieran; pero repito que 
esta noche los ministros no nos hemos 
ocupado de otra cosa que de cumplir con 
nuestro deber. ¿Creen ustedes que si hu
biera crisis total ó parcial no lo sabría ya 
todo el mundo? -

En este enojoso pleito, se anuncian ya 
derivaciones políticas, que pueden sur
gir: se habla como cosa cierta de un pro
bable cambio de Gobierno. .

«El Imparoial» recoge este razonamiento 
que no parece acertado porque el ministro 
de la Guerra no dijo le que se le atribuye:

—El general Alfau fué destituido por el 
Gebierno porque se hallaba en discrepan
cias con él acerca de los medies que debían 
ponerse en práctica para disolver la Junta 
de defensa del Arma de Infantería. El se
ñor ministro de la Guerra, le ordenó que 
viniese á Madrid á conferenciar con el Go
bierno, pero dejando antes en Montjuich á 
quienes componían la Junta El Gobierno 
designó al general Marina para sustituirle, 
y á las cuarenta y ocho hoias el nuevo ca
pitán general pone en libertad á los arres
tados. ¿No está desautorizado el ministro? 
¿No alcanza la desautorización al Gobierno 
en pleno, puesto que éste asintió á la me
dida?

Dice el «A B’C»
«Parece confirmarse que las Juntas filia

les de la constituida por los jefes y oficiales 
de Infantería en Bncelona, se han presen
tado á los capitanes generales ó gobernado
res militares expresando su conformidad 
de criterio con los compañeros de la capital 
de Cataluña.

Conorstamente se sabe de Zaragoza y de 
Valladolid; nuestro corresponsal en Valen
cia acoge el rumor de haberse reunido allí 
con el propio objeto los jefes de La guarni
ción».

Discurriendo imbre el mismo asunto, 
aña le «El Lnparcial»:

« Al principio no se dió crédito á la ver
i bión; pero al declinar la tarde sa supo con

cretamente que era exacta, por lo que se re
fiere á Valladolid, y luego se confirmó que 
también en otros puntos se habían presen
tado las Jautas a las raspeativaa autorida
des militares. ¿Figura entre estas Juntas la 
de Badajoz? No podemua asegurarlo toda
vía, más ya está fuera de toda duda que allí 
radica el organismo central. ■

Parece que las Jautas regionales, al la
mentarse de la deternunaeión adoptada 
con la de Barcelona, exponen sin recate sa 
respeto á las InstítuoionM y á las leyes».

«El Liberal» publica el siguiente suelto: 
«Como es natural, donde más interesan

tes eran ayer los comentarios acerca del 
asunto del día, fué en los Oircaios á los 
cuales pertenecen gran número de jefes 
y oficíale» de nuestro Ejército.

En uno de esos Centros se decía que la 
constitución de las Junta» de defensa que 
han producido la difícil eituaoión presen
te tiene, entre otros objeto», el de hacer 
ejército y procurar por cuanto» medio» es
tén á su alcance, que, si llega el momento 
oportuno, no ae vuelvan á rejietir doloro- 
sas fechas de nuestras pagadas guerras.

Al efecto, aspiran, aparte de aquellas 
mejoras de carácter material que tiendan á 
favorecer sus condiciones de vida, á que se 
realice, tanto entre los jefes como entre loe 
oficiales, una provechosa selección para se
parar del Bervicío á loe inútiles é inoepa- 
ces; que el servicio en filas sea de cuatro 
años; que cada unidad de combate tenga 
los elementos de guerra exigidos por las 
campañas actuales y de los cuales carece en 
absoluto el Ejército.

Que la justicia presida todos loa actos 
relacionado» con loa ascensos y los desti
nos militares, y no el favor ó la benevolen
cia, es la conclusión que con carácter gene
ral recogen esas Juntas de defensas.

—Da esto modo—decían algunos elemen
tos—la nación podrá confiar en que el 
Ejército responda á su finalidad, que ea 
en todo momento su defensa y la salva
guardia del honor patrio.

BARCELONA, 1.—El general Marina, 
después de celebrar detenidas conferencias 
con los generales Romero y Rierra, y con 
los jefes de los Cuerpos de Infantería, visi
tó esta mañana loa cuarteles donde se alo
jan los regimientos de Infantería de Verga- 
ra y Alcántara, y los da Oasadores de Bar
celona, Lérida y Alba de Termes. En di
chos cuartea revistó las tropas.

Por la tarde ha continuado sus visitas, 
haciéndolas á los cuarteles del noveno re
gimiento montado, cuarto de Zapadores 
Minadores y Comandancia de Artillería.

Después ha conferenciado con lo» gene
rales Talavera, Peralta, Htrvás y Dulce.

Parece ser que el general Marina ha 
dispuesto que las tropas realicen continuos 
paseos militares.

VALENCIA, l.°—En determinados cír
culos ha circulado fundadamente el rumor 
de que esta mañana se han reunido los co
roneles de todos loa Cuerpos de la guarni
ción, incluso del Estado Mayor, coincidien
do en apreciar la situación actual con Idén
tico criterio al sostenido por sus compañe
ros de Barcelona.

Lo que dice el 
ministro de la Guerra

El general Aguilera estuvo esta mañana 
en Palacio, y á su regreso, manifestó que 
no ocurría nada, que eran inciertos todos 
los rumores de crisis que se habían ptopa- 
lado; que en Barcelona la tranquilidad ere 
absoluta, estando el general Marina muy 
satisfecho del estado en que ha encontrado 
los regimientos que ha revistado, loa cuar
teles y la moral y disciplina de tropa y ofi
ciales. Como llevaba amplia autonomía pa
ra tomar las medidas que considerase opor
tunas, hoy, á las diez de le mañana, ha 
puesto en libertad á los jefes y oficíale» 
arrestados.

Respecto á lo que la Prensa dice de un 
jefe de Bacción, el ministro considera que 
osuna lamentabilísima equivocación, por 
que el referido jefa ha prestado y presta en 
éste destino, utiilsíuioe servicios á su Arma 
y al Ejército en general, y se ha limitado 
al cumplimiento estricto de su deber, asu
miendo el Gobierno, exclusivamente, toda 
la responsabilidad de lo ocurrido.

Inaagaración de un Colegio

Los Huérfanos de la Armada
Uontinuamca nuestra Información aobre 

el rocíen inaagarado Colegie de Huérfanos 
de la Armada, que se eleva en lo más sano 
y pintoresco ael vecino pueblo de Chamar- 
tin de la Rasa, término de la Ciudad Li
neal.

De gala se vistió ayer para recibir la visi
ta de lúa Reyes: ea Lo» Oaicoao» había rojas 
colgaduras y ondeaba en lo alto la bandera 
nacían ai.

Las personas Raales llegaron á las once y 
media. El Bey vestía uniforme de capitán 
general de 1* Armada, la Reina doña Vic
toria, traje negro, con adorno» blanco»; la 
Rema doña Urlattna, de negro; la Infanta 
doña Isabel, de gris obscuro; la Infanta 
aoña Luisa, de azul pando; ei luíante don 
Uarioe, su uniforme ae general, y el Prín- 
eipe D. Jenaro de Burbou, el de teniente de 
navio.

Formaban el Regio séquito la conde» 
viuda de loe Lianea, la duquesa de la <Jon- 
quiata, ia señorito Margal Herirán de Lie, 
ios marqúese» de la Torréenla y Caste-Ro* 
dugo, loa generales Aznar y Oarianza y el 
conde de Aj bar.

88. MM. y AA. fueron reeibidoa, á loa 
acordes de la Marcha Real, por el miniatro 
de Marina, general Miranda; el capitán ge
neral de la Armada, conde de Vniamar; el 
vicepresidente del Bañado almirante mar- 
quea de Pilares; el exminietro Br. Arias de 
Miranda; loe generales Banchez Lobaión, 
Cnacon José Marín), dpottorno, Gon
zález, Calvo, Núúoi Túpete, Frórez, Pérez 
Perea, BMtarreane, Duran y De la Pueate; 
el direct-r de Begundad, general L» Barre- 
rn; ei Couseju de administraGlóa en pleno, 
formado por el presidente, general Lzm- 
oea; secretorio, D. namóa de la Fuente; 
auxiliar, D. Genos de ia Tiñera; tesorero, 
D. Gaonei Muarente, y vuuales, Bies. Pi
rón, Guuzaioz Cera, Bauz, Mata ñuto, Reren- 
guer, Cierva, Montera, Banuhez, Barcáizte- 
gui, Prieto y Vargas; el Profeaorado del 
nuevo Colegio, las Biervas de 8an José, en.

Prácticas de la Academia 
de Infantería

Campamento de Ballesteros, 2 (10 m) 
Con las prácticas de ayer han terminado 

la serie d* ejercicios ejecutados con cartu
chos de guerra, sin haber tenido que la
mentar incidente alguno, á pesar del peli
gro existente, por realizarse los avances y la 
retirada como dispone el Reglamento, mo
viéndose una Sección mientras las otras 
disparan, todo lo cual es más peligroso por 
llt víirse á cabo entre jarales espesos, que ad
quieren á veces mavor altura que la del ji
nete. Tin brillante éxito se deba la con
danzada instrucción transmitada por el ce
loso y caito prof-ASorado, tanto en la prepa
ración por el tirador para el combate, oamo 
en la enseñanza de tiro colectivo con tema 
táctico, por secoionee aisladas, que han 
permitido llegar á estas prácticas, corona
miento de la^ técnica profesional, oon ga- 
ran lías de positivo resultado

El entusiasmo y laboriosidad de los 
alumnos, ha oomplementado también 
orientada preparación, especialmente reali
zando admirables servicios de enlaces de ca
pital importancia en este terreno, de vejeta- 
oión tan exuberante que una sección puede 
fácilmente quedarse aislada y aun perdida 
en pleno monte, si no cuida con afán de 
mantener constante cohesión con escalones 
inmediatos, y fracciones colaterales. Ha si
do un acierto, nunca bastante reconocido, 
la elección de este campo eventual para 
educación marcial de fataros infantes, 
pues no es fácil hallar terreno más seme
jante, al que por mucho tiempo ha de cons
tituir nuestro teatro permanente de opera
ciones en Africa.

El primor batallón desarrolló ayer un 
tema táctico en Valle «Cañadilla», sobre 
enemigo simulado; la dección especial de 
telegrafistas, con banderas y heliógrafos, 
mantuvo los enlaces entre las fracciones de 
primera linea y el mando; y la Sección de 
telefoniftie montaron una estación central 
y cuatro estaciones de campaña, enlazando 
el mando con los escalones de retaguardia.

Por la tarde, el segando batallón realizó 
una marcha de maniobras, desarrollando 
el tema entregado al jefe de la colnmna; 
al llegar á la posición « El Robledillo», esta
blecieron el vivac, utilizando loe equipos de 
tienda individual propiedad de la Acade
mia. Cada a'umno Llevó ración fiambre 
para la cena, impermeable, mantas, tien
das y equipo para pernoctar ea dicha posi
ción. Eq  la escrupulosa revMa de médicos 
que se p isó para dejar en el campamento á 
los alumnos de mejor resistenaia física, se 
púso de relieve el extraordinario espirita 
que anima á los alamooo, coa obstinación 
laalable de no ser excluí los en tomar par
te en la referida marcha.

cargadas de otras atenciones del estableci
miento, y todos loe jefes y oficíales de la 
Armada que se hallan en Madrid.

El público, congregado frente al edificio, 
acogió con vítores á las augustas personas.

Los Reyes é Infantes, después de los sa
ludos de rigor, pasaron á la capilla, oolo - 
oándoae á derecha é izquierda del altar ma
yor.

El resto del templo lo ocuparon las de
más personas. El obispo de Bióa, revestido 
de pontifical y asistido por el teniente vi
caría D. Elias Vargas y por el capellán don 
Jesús Ferreiro, bendijo la capilla, cayo re
cinto recorrió y rezó luego una oración en 
acción de gracias.

Aotuaroa de monaguillos cuatro simpé • 
ticos niños, vestídea de marinero», hijos de 
loe Brea. Jándenes, Antelo y Sánchez Baz- 
oaiztegai.

Acto seguido comenzó la visita al edifi
cio. El Bey se detuvo en el veetibulo ante 
la lápi ia—allí colocada por acuerdo aná- 
nime de los marinos—dedicada, como tes
timonio de gratitud, al Sr. Jaudenes. La 
inacripoión ea ella grabada dice asi:

«A D- José de Jaudenes y Clavijo, ini
ciador do ia Asooiacióa benéfioa para huér
fanos de la Armada.—En MOMXVII.»

El Ruy felicitó y tributó justos elogios al 
8r. Jaudenes, que se hallaba presente, por 
haber venido para asistir ai acto; pues el 
distinguido ofioial se halla ahora prestando 
servíalo á bordo del acorazado «Alfon
so XHL».

También conversó el Bey con loa 16 
alumnos, huérfanos de la Armada, que ya 
han sido admitidos para el Colegio, y que 
vestían el uniforme escolar. Sa Majestad 
preguntó cuántos alumnos tenían solicita
do, oon derecho, el ingreso, contestándosele 
que 64. El colegio, con las plazas comple
tas, comenzará á fancionar el 15 de este 
mea. Los Reyes eseaorados principar* 
meato por el general Lamban y por loé 
Sres. Oieva y .Jáudenes, reaorrieroñ de-
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tenidamente loa tres pisca del edificio, ha- i 
alendo grandea elogios de en construcción y 
de f u s  condiciones higiénicas.

Terminada le visita, pasaron Sus Majes
tades y Alkaaa y sus acompañantes al ea - 
lón de actos, dispuesto para la ceremonia 
de la inauguración oficial.

Los Reyes é Infantes tomaron asiento, y 
é sus lados y enfrente situáronse todos los 
presentes. s -

En lugar preferente velase á los huérfa
nos de la Armada.

En primér lugar, el general Lambea pre
sentó a Su Majestad á los profesores del Co
legio, que san el director, D Rafael Bausa; 
el subdirector, D. Celestino Gallego, y los 
Sres. Ordoftes, Foesi, Bastarreche, Gómes 
Tornel), Ferreiro, Maisterra y SánchesGó- 
ipes.

Adelantóse acto seguido ante Sus Majes
tades y Altezes, el oepiian general de a Ar
mada, y p enunció un sentido discurso, en 
el que recordó la fecha memorable en que 
el Rey puso la primera piedra del edificio; 
hizo historia de los trabajos realizados des
de entonces, y expresó al Rey y á toda la 
Real familia, en nombre de todos los Cuer
pos de la Armada, la gratitud de la Marina 
española por esta prueba de afecto exterio
rizada p -r los Reyes é Infantes.

El Bey levantóse, y con voz eré gica y 
firme entonación, contestó al capitán gene
ral de Ja Armada con alentadoras palabras. 
Expresó su satisfacción por concurrir á es
te acto, después de haberasistido al de la 
colccación de la primera piedra, tanto 
más, cuando se ven tantos casos de prime
ras piedras que no llegan, ó tardan mucho 
en pertenecer á un edificio terminado.

«La Marina—dijo—ha demostrado con 
esto un celo y un entusiasmo admirables, 
y asi hoy se encuentra con uno de los me
jores edificios de su clase, por lo bien estu
diados que están sus servicios y por las 
condiciones de higiene y ventilación que 
reúne.

Ello era necesario para la debida educa
ción de estos muchachos, que hoy se ofre
cen ante nuestra vista como legítimas es
peranzas, como loe llamados á formar una 
España grande y vigorosa.

Por lo mismo que han encontrado y en
cuentran en su Bey y en las oficialidades 
de la Armada el auxilio debido é incondi
cional, deben ser en el porvenir hombres 
de bien y de provecho; único modo de 
que esas legitimas esperanzas que en ellos 
fondamos, 63 vean convertidas en reali
dad.»

ün vibrante «¡Viva el Rey!», oaluroea- 
mante contestado, acogió las últimas pa
labras del Soberano. Resonó un «¡Viva la 
Reinal», que fué acogido oon el mfsmo en- 
tusiaEmo, y ee dió por terminado el acto.

El Bey, habló con les profesores sobre 
la enseñanza que se ha de dar á los alum
nos—que ha de ser la preparación comple
ta para muchachos de diez á diez y ocho 
años—, y se dirigió oon sus acompañantes 
al comedor, dorde había sido dispuesto el 
«lunch».

Luíanlo el «lunch», las personas Reales 
expiesaron la viva salir facción que la visi
ta les había pioduoido, y renovaron sus fe- 
lioitaoicLÉB.

Cerca de la una abandonaron Bus Majes
tades y Altezas el Colegio de Nuestra Seño
ra del Carmen, siendo despedidos oon los 
mismos honores, y muy aplaudidos por el 
público, estacionado en la carretera de 
Chamarlin á la Ciudad Lineal.

Para los Cuerpos de la Armada ha sido 
el de hoy un día que ha de dejar en ellos 
perdurables recuerdos.

Detalles del edificio
Be halla el edificio del Colegio en la calle 

de Arturo Soria, teniendo al costado dere
cho la calle, Félix de la Torre, y al izquier
do la de Serrano Calvaohe. Por la parte 
posterior de la finca están los pinares de 
Chamarlin.

El Colegio tiene la doble nota de ser de 
alegre aspecto, y á la vez que de cons
trucción elegante y seria.

El frente es de 54 metros, y el fondo mi
de 76.

La primera piedra del edificio fué colo
cada el 13 de Febrero de 1913. A la izquier
da de la puerta principal hay una lápida 
conmemorativa de esta fecha, que dice: 
«Su Majestad el Rey Don Alfonso XIII, en 
XUI 1I-MCMXUI, honró á la Marina co
locando esta primera piedra del edificio.»

Concia el edificio de tres plantas, y su 
forma es rectangular, teniendo el frente, 
por les costados, dos cuerpos salientes.

La fachada es de piedra exágona de gra - 
nito. Sólo el color blanco de los marcos 
combina con el gris de la cantería.

Planta baja.—La constituye una capilla 
central, que ts una verdadera obra de arte; 
les dtspaohoB del director y subdirector; el 
salón de actos y visitas; el despacho del 
jefe de estudio; seis clases muy espaciosas; 
un cuarto lavatorio de manos, una sala de 
gimnasia; unes talleres de carpintería y 
herrería, para recreo de ks alumnos; el 
jardín, que celé en la parto posterior; su 
campo de balompié; el comedor, reaposte- 
ría y la cocina central; una sala de estudio, 
que es magnifica y muy espaciesa y per
fectamente amueblada y acondicionada; 
garios cuartas: para el cuadro de la distri

bución del alumbrado, para loa ordenan- | 
zas y otros menesteres; una sala para los i 
profesores; sacristía, guardarropas, retre- I 
tes, etc.

La escalera principal, que es doble, exis- I 
tiendo además otras cuatro interiores para I 
el servicio.

El suelo es de recuadros de mélís y ro- I 
ble.

La calefacción, el alumbrado y la ven ti- I 
laoión son excelentes.

Tiene el Colegio magníficos sótanos para | 
bodegas, y otros apartados del edificio.

Planta principal.—Consta de cinco dor- I 
mitor’09, para veinte alumnos cada uno, I 
pero que caben holgadamente cuarenta; | 
cinco lavatorios con servicio para veinte I 
alumnos, contiguos cada uno, oon cuatro 3 
baños y otras tantas duchas; cuatro retre- I 
tes; cuatro cuartos para inspectores; el del 8 
oficial de guardia, el del médico y el del i 
capellán; dos cuartos roperos; la bibliote- 8 
oa; una enfermería, otra para enfermos gra I 
ves, un gabinete odontológico y una sala I 
de operaciones. .

Están en esta planta el pasillo de la pri- I 
mera crujía, el que rodea la planta prinoi- I 
pal, una hermosa galería, la botica y otros I 
anexos.

La planta del ático de la izquierda tiene I 
en ella las casas del director ye! j fe de es- I 
tudio; los cuartos de las siervas de San I 
José, pues cuenta el Colegio oon seis de I 
estas siervas para que cuiden de la comida I 
de los alumnos, enfermería, ropa y demás I 
menesteres.

En el ático de la derecha están los alma- I 
cenes de rapas, víveres, vajillas y demás I 
efectos, y los ouartos de la marinería.

Rodean al edifiuio bonitos jardines.
En la parte posterior del pampo de ba- I 

lompié están loe lavaderos, ouartos de plan- I 
cha, cochera, establo, cuarto de pienso y I 
las habitaciones de la dependencia.

Nada falta al Colegio para figurar entre I 
los primeros de su clase, y en todo resalta | 
un gran gusto, higiene y elegancia

El Consejo de 
administración

El Real decreto que ordenó la creación | 
del Colegio de HuérL nos para la Armada I 
instituyó una Junta organizadora, de la I 
que fué presidente el capitán general de la 
Armada. Esta Junta oreé un Consejo de 
Administración, que es el que hoy funoie- 
na, del eual es presidente honorario el ge
neral 8r. Viniegra, capitán general de la 
Armada.

Es presidente de este Consejo de Admi- 
nistraoión, y á él se debe mucha de la la 
bor realizada en lo qne concierne á la pron
ta inauguración del edificio, el general de 
Infantería de Marina D. Justo Lambea. 
Los demás cargos los desempeñan los se- 1 
ñores siguientes: secretario, D. Ramón de 
Lafuente, capitán de corbeta; auxiliar, don 
Carlos de la Piñera, teniente de navio; te
sorero, D. Gabriel Mourente, comisario, y 
vocales, D. Enrique de la Cierva, teniente 
coronel de Ingenieros; D Juan Maraboto, 
teniente ooronel de Artillería; D. Ildefon
so Sana, médico mayor; D. Francisco Gon
zález Sela, comisario; D. Pedro Pilón, ca
pitán de Infantería de Marina; D. Fer
nando Belenguer, auditor de segunda; don 
Juan P. Montero, archivero; D. Manuel 
Sánchez Baroáistegui, teniente de navio; 
D. Gerardo Prieto, maquinista, y teniente 

: vicario D. Elias Vargas. 
i La labor de estos señores, de grandes 
i prestigios en la. Marina, ha dado origen á 
i que hayan recibido en el día de ayerma 

chas felicitaciones.

El profesorado
Constituye el personal hasta el presente 

I nombrado, para director y cuadro de pro- 
fesores de este centro docente, una de las 

I mayores esperanzas de lo bien que f unció - 
I nará el Colegio, dadas las dotes inteleotua- 
I lee de los jefes y oficiales que forman el 
I profesorado, que son prestigios de la Ma- 
I riña.

Es el director el capitán de navio D. Ra- 
| fael Bauzá, persona que su solo nombre es 
| la mejor alabanza, pues en la Armada to 
| dos le quieren por sus méritos y virtudes.

Desempeña el cargo de subirector y jefe 
I de estudios el teniente ooronel de Infante- 
| ría de Marina D. Celestino Gallego, que ha 
I desempeñado durante más de diez años el 
| profesorado en las Academias de su Cuer- 
I po, y es mi’dtar de vasta ilustración.
I Son profesores el comandante de Infan- 
I torta de Marina D. Eduardo Oidóñes, mé- 
I dioo mayor D. Nicolás Gómez Tornell, to- 
| nientes de navio D Ignacio Posee y don 
I Félix Bastarueche, capellán D. Jesús Fe- 
I rreiro y médicos primeros D. José Maiste- 
I rre y D. Joaquín Sánchez Gómes.

I Ametralladora “Colt“
I El capitán de Infantería del regimieto de 
1 de Mahón D. Ramón Tabaenca y el primer 
I teniente D.BabertoGoniález Eetéfanl, han 
| publicado un folleto, con la descripción y 
| funcionamiento de la ametralladora Colt, y 
I al que aoompatia un desmontable del arma 
I y un trípode á mitad del tamaño natural

Hemos oido liacer grandes elogios de esta 
I obra que facilita grandementeel estudio de 
g dicha arúetraBadora.

Los pedidos de ejemplares pueden haoer* 
I se á sus autor»® «n »1 mencionado regimien» 
| to:1elpreo^^de2,50peeeta8.

Disposiciones
Piases de verano. :

Circular. El Rey (q. D. g ), de acuerdo 
oon lo informado por la Intervención civil 
de Guerra y Marina y dal Protectorado en 1 
Marruecos, ha tenido á bien disponer que la 
Real orden de 12 de Febrero de 1916, por la 
que se concede á Jos escribientes de segunda 
clase del Cuerpo Auxiliar de Oficinas Mili 
tares, el plus de verano que disfrutan loe : 
suboficiales del Ejército por razón de equi
valencia de sueldos, se amplíe en el sentide ■ 
de hacer extensivos dichos beneficios, cor 
carácter general, ^n loe puntos donde este 
establecido este devengo, al personal del 1 
Material de Artillería y de Ingenieros y de 
los Cuerpos auxiliares de Intendenoie é In- , 
terveoción, cuyo sueldo sea de 1260 pesetar 
anuales.

aguas medicinales,
Cúcular. La Real arden de 16 de Agoste 

de 1912, no excluye los baños de mar del 
beneficio qne la misma concede á los huér 
fanos de militares, ya que al referirse al uso , 
de b^ñus o aguas miñardíes, no distingue la 
clase de aquéllos, y al objeto de regla me i- 5 
tar ente servicio, y como aclaración á dicha 
diepostO'ón, el Rey (q D g ) ha tenido á ¡ 
bien disponer lo Bi¿meute:

1 0 En el mas de Julio de cada año. loe 
Direot ree de los Colegios de huérfanos de 
pendie .tes-de este ministerio, furmaizaran - 
relaciones de los huertanos de ambos sexos 2 
que, reconocidos con antelación por los mé " 
Jicos de dichos establecimientos, y á juicic 
de é-ttos. necesiten para el tratamiento de 
sue enfermedades y contribuir a su deea 
rrollo b ñ j b  de mar; teniendu en cuenta que 
el número de alumnos que han de gozar de 
este beneficio, ha de eer muy reducido, pro
porcionado al de loa que existan internos en 
los Colegios en aquella fecha, y escogidos de 
entre éstos precisamente. Betas relaciones se 
remitirán, para su aprobación, á este Mi
nisterio; indicando el nunto de la costa 
elegido.

2 0 Para compensar el mayor gasto que 
supone este servicio, sobre el que ee produ
ce en los Colegios, y en analogía á lo esta
blecido por el reglamento de indemnizacio - 
nea para los Generales, jefes, oficiales y asi
milados, cuando eñ comisión del servicio se 
ausentan de su habitual residencia, tanto 
los huérfanos de ambos sexos, nomo el per
sonal de religiosos ó inspectores que les 
acompañen, disfrutarán la pensión diaria 
de 8.50 pesetas, y de 2 pesetas los sirvientes 
unas y otras desde el día dé salida al de re - 
gioso, ambos inclusive. Las referidas pen
siones serán cargo al capitulo de hospitales. 

3 .° El permnal para la vigilancia y 
cuidado de los alumnos, lo compondrán 
dos religiosos o inepeotores y dos sirvieutes, 
si la colonia no excede de 30 y en otro caso 
uno más de aquéllos y dos de éstos por 
cada fracción.

4 0 Los Capitanea generales de las re - 
giones, expedirán pasaportes pur cuenta del 
Estado á cada expedición, en segunda ola

, se á los alumnos, réligiosos ó inspectores, y 
I en tercera, á loa sirvientes. En ealos doou- 
i mentos estamparán los comisionarios Ínter- 

ventores de revistas de loa Oolegioa, las no
tas de salida y regreso, las cuales servi
rán para la reclamación de las pensiones 

[ personales devengadas. Los gastos de trana - 
porte serán cargo al capitulo 10.°, articulo 
4?, «Transportea militares», del presu
puesto. , 

5 ° Los servicios de aguas, facu Ilativo ¡t 
y bañero, se juetificarán con relación expe - ? 

| aida por la autoridad del punto donde va- 
| yan á residir, conforme á las tarifas apro- ; 
| badas por el gobernador civil de la pro- 
[ vínola.

6 0 Quedan exceptuados de estos bene- 
I fioios, los alumnos de las Academias mili 
i tares procedentes do los Colegios' de huér- 
I fanos, aun cuando formen parte del inter- 
I nano délos mismos. Es al propio tiempo 
| la voluntad de 8. M.. que en el primer pro- 
I yeoto de presupueetos que se redacte, ee in- 
I cluya la cantidad necesaria para estis aten- 
I clones.

Cuentas de caudales
Circular. El Rty (q D. g.) ee ha ser- 

| vido disponer que lo preceptuado en la Rsal 
I orden de 29 de Noviembre de 1916, res
I peoto al orden en que han de firmar ó au • 
I torizar los funcionarios que intervienen en 
| las cuentas de caudales rendidas por el ofi- 
I cial pagador del servicio de propiedades, se 
| haga extensivo á todos los demás servicios 
I en los que esté encomendada la gestión al 
I Cuerpo de Intendencia.

Sociedad Española 
de Construcción Naval

El día 25 del último mes y en el domi
cilio soolal, Sagasta, 25, celebró estaSooie- 
dadda junta general ordinaria de aooionis- 
tes, correspondiente al ejercicio de 1916.

Presidió la junta general el vicepresi
dente del Consejo de Administración, don 
Javier Gil y Beoerril, por enfermedad del 
presidente, conde de Aubiria.

A ella fueron presentados, en primer tér
mino, la Memoria, el balance y las cuentas 
de pérdidas y ganancias, amortizaciones y 
otras correspondientes al ejercióle de 1916. 
Fueron aprobadas por unanimidad, y se 
acordó el reparto de un dividendo de 7 por 
100, ó sean 85 pesetas por acción, de las 
que se deducirán los impuestos vigentes, á 
las acciones de la serie A.

Acto continuo, se enteró la Junta del 
curso de los trabajos y obras de la Sociedad 
en bu s  astilleros de Seatao (Bilbao) y Mata- 
gorda (Cádiz) y en los del Estado, de Fe
rrol, Canaca y Cartagena, dedioados los 
primeros, exolusivamente, á construccio
nes navales mercantes para la Compañía 
Trasatlántica, la Transmediterránea, Altos 
Homoi, Duro Falguera y otras, queaaoton-

den á once buques con más de 80 000 to- | 
neladas; y empleados las segundos, oon j 
preferencia á obras navales militares, oon- - 
sistentes en un acorazado, tres cruceros, 
cuatro destroyers, ooho torpederos, seis su
mergibles, minas submarinas, artillería y 
proyectiles.

Seguidamente, y ocupándose del desarro- < 
lio del negocio social, al que la Memoria 
dedica una parte muy importante, que es 
objeto de otras proposiciones complemen
tarias del Consejo á la junta general, ésta 
reconoció oon aquél la urgente necesidad y 
notoria oonvenienoia de que la Sociedad 
pmoeda, por el misma, á la fabriosción, 
para evitar la importación y dependencia 
del extranjero, de elementos forjados, pie
zas moldeadas y toda olase de aceros de oa- 
raoteristioas especiales, así oomo de bion • 
oes, cobres y latones también espaciales, 
ammetiendo oon arreglo á un plan comple
to la producción de los citaios materiales, 
por cuya carenoia sufre la Sociedad serios 
perjuicios, y dando asi, oon h or aiión de 
nn estab’eoimiento metalúrgico dedicado á 
esas industrias auxiliares y complementa- , 
rías de la oonstruoolón ■ naval, sin entablar i 
competencia alguna oon las industrias si- t 
d-rúrgioas existentes, sino oontribuver.do 
al aumento de su producción, un pono de- i 
finitivo en la realización del propó^t > que j 
inspiró su constitución, de emaíioip*r y J 
naoionalizar la conatruooión naval en toda 
su integridad, construyendo, por completo, f 
los b qnes en España, oon naiteriales es- | 
pañoles. Aspira, al propio ti ampo, la So- 
Oiedad, á que el desenvolví miento de esta 
nueva fase del negocio social, tan necesaria 
para su vid» normal, próspera y autóno - 
ma, sea, en su día. base firma de un gran 
establecimiento industrial que contribuya 
efioazmente á conseguir que España sea in
dependiente del extranjero, en cuanto se 
refiere á la producción de elementos para 
la defensa de sus costas y fronteras y el ar
mamento de su Ejército y Armada.

Al inioiar, por tanto, las nuevas fabri
caciones auxiliares y oomplemsntariai de 
la construooióa naval, entiende la Sociedad 
que asienta, al propio tiempo, las bases de 
ese gran establecimiento industrial, seme
jante á los que existen en el extranjero, 
que dedicándose á la construcción de ma
teriales de guerra para nuestro Ejército y 
Armada, pueda auxiliar cuanto sea nece- 
Bario .álas industrias ofióiales que sirven 
de núcleo á la organización de nuestras in
dustrias militares no oficiales, de apoyo y 
auxilio para las civiles que en militares 
habrían de transformarse en tiempo de 
guerra y, en una palabra, ser firme oimien
to para el progreso é independiencia indas • 
trial de España.

Para la oonseouoión de esos fines fué 
unánime el voto de la Junta general, y á 
propuesta de los señores conde del Moral 
de Calatrava, marqués de Aldama, de 
Ocharan y otros señores accionistas, ee otor
gó una amplia autorización al Consejo para 
elegirlos procedimientos económicos, finan
cieros é industrales que habrán de ser 
emi loados, y que en principio fueron acor
dados.

Fueron reelegidos, por unanimidad, los 
, señores consejeros á quienes correspondía 
* cesar, lo mismo que los revisores de la Con- 
■ labilidad, y se otorgó al Consej) un expre

sivo voto de gracias por su gestión, ex ten - 
j sivo á la Comisión ejecutiva, á la gerenuia 
í y al alto personal de la Saciedad.

La guerra 
Operaciones del día 

EN FRANCIA
París, L (Oficial)—Al Sur de molino de 

Lafíaux un ataque alemán inioiado esta 
mañana, después de un vivo bombar
deo, logró penetrar en algunos pun
tos de la trinchera avanzada francesa, Me
diente contraataques hemos arrojado esta 
tarde á los alemanes de la mayor parte de 
los elementos que hablan ocupado.

La lucha de artillería continúa bastante 
violenta en toda esta región.

Varias tentativas contra las posiciones 
francesas de la altara 300, rechazadas por 
nuestro fuego han caneado á loa alemanes 
eensiblea pérdidas sin obtener ningún re
sal lado para ellos.

Cañoneo intermitente en el resto del 
frente.

LONDRES, 1.—Oficial da mediodía.
Durante la noche avanzamos ligeramen

te al Oasts de Cherisy.
En otros puntos pequeños encuentros, 

que terminaron á nuestro favor.
Realizamos, con éxito, incursiones al 

Este de Loos y oeroa del bosque de Plonza- 
leen.

EN RUSIA
PARIS, 1.—(Parte oficial ruso).
Loe intentos de los turoos para tomar la 

ofensiva al Noroeste de Kalkit, fueron re
chazados por nuestro fuego.

Al Norte de Bitlie una banda de kurdos 
armados intentó cogernos ganado, pero fué 
difpersada.

Los turcos, que intentaron acercarse á 
nuestras posiciones al Sur de Van, fueron 
rochados. ,

A orillas del Diala hace un calor troj i- 
cal, que limita la acción de las tropas.

EN ITALIA
LONDRES. 1.—Parte ofioial italiano: 
En el área del Vedice, ayer por la noche, 

numerosos contingentes de tropas enemi
gas emprendieron un violento ataque con
tra nuestras posiaiones de la altara 693 
y 662.

El ate qne fracasó completamente, 
EN LOS BíLKANES

Frente Maeedúnino
B8RLIN. 1. (Oficial).--Vanguardias búl 

garas desvirtuaron oon su fuego varita 
avances enemigos en la orilla derecha del 
Vardar y al Sudoeste dellago de Doiran.

Ayer, los enemigos perdieron, á raíz de 
ataques fléteos de nuestros aviadores, cua • 
tro aparatos aviadores y tres globos cauti
vos.

EN RUMANIA
BERLIN, 1 (Oficia').—Creció la activi

dad del fuego, oon relación á los días ante
riores, en Smorgon. Baranowltohi, Brody 
y en la línea férrea Z'ock w Tarropol.

Noticias diversas
■ PARIS, 1.—Te egrafían de San Petera- 
burgo que han sido arrestados más de 
12 009 desertores. Todos loe soldados qne 
abandonen el frente sin autorización regu
lar, serán inmediatamente presos y envia
dos al frente.

PARIS, 1.—El «Pdtit Parisién» publica 
un articulo que ha causado gran sensación. 
En este artíoulo, que ee supone inspirado 
por el Gobierno se dina que ha eido el mis
mo Gobierno ruso quirn recomendó el via
ja da lo" sooiali tas franceses a Stokolmo. 
El Gobierno ruso h» ex ruesto este deseo 
puyo—eetúi el «Patit Parisién»—de la 
manera mas c'ara.

DIARIO í OFICIAL
• DEL

1 MINISTERIO DE MARINA

Publica lee eiguienteo dieooeioíonee:
Recompensas

8* concede cruz de segunda clase del Mé
rito Naval, con distintivo blanco, pensio
nada, al capitán de corbeta D León Herre
ro García, como premio al celo y amor al 
estudio demostrado en la redacción y pu
blicación de la obra «Teoría elemental de 
las mareas y la aplicación del análisis ar
mónico á su predicción».

Liocnolas
Se dispone que al terminar, la que por 

enfermo disfruta el oanitán de fragata don 
Fercando Rodríguez Tbevanot, quede en 
situación de excedencia forzosa.

—Se concede un mes por enfermo, al te • 
niente de navio de la escala de tierra don 
Ramón Regalado.

—Idem dos meses por enfermo, al pri
mer maquinista Don Antonio Martínez 
Vera.

• Destine»
Se nombra segundo oomandante de la 

Comandancia de Marina de Almería al te
niente de navio de la escala de tierra don 
Juan de la Vega Rapallo.

—Idem ayudante interino de la Coman - 
dañóla de Marina de B .lbao al capitán de 
Infantería de Marina (E. R D.) D. Anto
nio Gutiérrez.

Pensiones de cruces
Se concede pensión por aoumulaoión de 

ornees rojas que poseen á los brigadas de 
Infantería D. Franoisco Madialdú», don 
Juan 8 tillo, D. Manuel Bistaal, D. Julio 
Pérez Hernández, D. Manuel Alférez, don 
Manuel Carretero y A los sargentos 1). Luis 
Ayora, D. Manuel Grimaldi, D. Jité Ver- 
daguer, D. Antonio Mora jó o, D Luis Cas
tro, D. Juan Rodríguez, D. Manuel San 
Román, D. FranciBoo Caballero y D. Ma
riano Varela.

DIARIO^OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA

El de mañane publicará las «iguientes 
diepcsicones

Gratifioación
8a concede la gratificaoióo de «iwidui- 

tria», al capitán de Artillería D. Víctor 
Landesa, con destino en la Fábrica de 
Trubia.

Convocatoria
8e anuncia convocatoria para cubrir diez 

y seis plazas de veterinarios teroeroa en el 
Cuerpo de Veterinaria militar.

—Idem de ingreso en el Cuerpo de In
tervención militar.

Matrimonios
Se conceden Ríales licencias para con

traer matrimonies, al primer teniente de 
Infantería D. César Jimano, al ofioial ce
lador de fortifioaoiooes D Fíanci-oo 8o’- 
sona y al sargento de Ingenieros D. Julián 
Romero Gómez.

Oñol na» militares
Se concede eliminación de la escala de 

aspirantes á ingreso en el Cuerpo de Ofioi- 
oaa militares, álos aspirantes D. Fernando 
López, D. José Martínez y D. Ruuón Lo- 
eada.

—Ss concede dos meses de licencia por 
enfermo, al eeoribiente D. Jesús Ariae.

Destino
Se nombra vocal de la Junta faoaltativs 

de Ingenieros, al ooronel D. José Soroa.
Cruoee

Se concede la cruz y placa de San Hsr - 
menegildo, al teniente ooronel de Infame • 
ría D. Adolfo de Arias; al ooronel de Beta • 
do Mayor D. Juan Gil, y al capitán de lo - 
fantoría D. Nicolás Molina Carvajal.

Programa de espectáculos
Funoionei para esta noahe.

----- TEA1RO8 -----
APOLO.—A las diez y media (doble), El 

asombro de Damasco y danzas oJásloas por 
la danzarina etiope Perla Negra A las aeie 
y cuarto (doble). El tesoro.

CO MICO.—A las siete. Las morenas y lae 
rubias A las diez y media (doble). Las more* 
ñas y las rnbiae y Ministerio de estreUil.

M.C.D. 2022
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CmfflATOGRAFOS
KOMíüA (calle de Oarretas).—Olnetua y 

varietés.—Beeoionea á las seis y media, diei 
y once y media. Excelentes cuadros ai tlsti - 
eos, formaaos por las más renombradas es 
trollas del arte coreográfico. '

CINEMA X (glorieta de Bübao).—Gran 
sección desde las ainoo y media á la una. 
Interesantes y variadas pelictilas. Butaca, 
0*50; palcos, 4 pesetas.

TRIANON PALAOE. - Desde las cinco, 
grandioso programa cinematográfico. Pelí
culas cómicas divertidísimas. • - Butaca, 0,40 
peseta».

GBAN TEATKÓ (Marqués de la láneena- 
da).— Gran sección continua de cinco y me
dia áuna.

GBAN VIA (plaia del Callao).—Sección 
continua de cuatro y media á una. Emocio
nantes estrenos y pelianlas de gran metraje.

SALON DOREN (callos de Atocha y Santa 
Isabel).—Sección continua. Gran variedad 
de asuntos. Sensacionales estrenos.

ALVAREZ QUINTERO. -Compañía dra- 
mátioa.— Secciones desde las seis de la 
tarde.

PROYECCIONES.—Sección continua de 
Binemafo. Grantógradiosos éxitos.

CINE DE LA CALLE DE LA FLOR.- 
Rección continua de cinematógrafo.—Exitos 
verdad.

BRASBERIE PALAOE HOTEL (plaza de 
Cánovas).—Cinematógrafo selecto. Extra
ordinarios programas artistiaos; bailarina 
y cantantes. Conciertos musicales. Todos 
las noches, á las diez y media, cinematógra- 
o y atracciones.

CINE IDEAL.—Todos los días estrenos de 
nteresantes películas.—Intermedios por un 
exteto de profesores de la Filarmónica de 

Madrid. .

Concurso hípico
Celebróse ayer en Córdoba un animado 

concurso, que tuvo loe aiguientee resulta
dos: Premio de S. M. el Rey, lo ganó don 
Francisco Jaquolot, montando á «Dinás
tico». Premio de la infanta Isabel, lo ganó 
D. Manuel Chacal, con «Alí». Premio del 
mistro de Fomento, lo ganó D. Emilio 
Ruis, montando «Oloroso».

Además se dieron valiosos premios del 
gobernador civil, de la Diputación, del 
Ayuntamiento y de los diputados y sena
dores por Córdoba. •

COMPAÑÍA Y¿LK5GIAHA 
DK

V«PORE$ CORREOS 
Se «frita

SERVICIOS OFICIALES 

correos diarios de Málaga para Melilla, 
de Algeciras para Ceuta, Tánger y Cá

diz, Correos quincenales para la Costa 

Occidental de Marruecos y Canarias.
SERVICIOS COMERCIALES

Línea de Gab itaje entre puertos de

Mediterráneo.
Línea de Cabotaje para Francia, Italia 

é Inglaterra.

Asamblea de Agricultores y Ganaderos
15 Mayo de 1917.

Conclusiones presentadas por la disociación 
general de Ganaderos del ^eino.

i.* Lo mismo paralas actuales cir
cunstancias como para la lucha económi
ca que ha de seguir á la guerra, debe 
cuidar el Gobierno español de fomentar 
la agricultura y la ganadería, que cons 
tituyen la base principal de la riqueza 
nacional, y debe ser rechazada toda so- 
lucióa que ponga trabas á la producción 
agropecuaria, pues cuanto más se esti
mule ésta, más fácilmente se resolverán 
los problemas que las circunstancias plan
teen.

2 .a El Estado debe organizar, esti
mular y favorecer el establecimiento y 
desarrollo del crédito agropecuario, uti
lizando los elementos de asociación éxis - 
lentes, con objeto de llevar á los campos 
el ahorro $ úblico.

3 .a Deben suprimirse los impuestos 
que gravan la carne. Abolidos los consu
mos, es altamente injusto que subsistan 
sobre aquélla, cuya importancia de pro
ducción, y para el consumo, es mayor 
que la de otros artículos desgravados.

4 .a El Estado debe prestar la mayor 
atención y contribuir con recursos ne
cesarios, á la extinción de las epizootias, 
especialmente de la peste del ganado de 
cerda, la perineumonía contagiosa en el 
vacuno, y la durina en el caballar. Su 
propagación representa una grave ame
naza para los intereses pecuarios.

5? Interesado, en alto grado, al Esta
do, en el fomento de la producción ca
ballar, no sólo por la riqueza nacional 
que representa, sino por constituir ele
mento esencial para las necesidades del 
Ejército y la defensa de la Patria, deben 
los organismos ofi iales intensificar su la
bor, procediendo de acuerdo con Jos ele
mentos productores, adoptando orienta- 
ci nes fijas y estimu’ando la producción 
naci nal. El Ejército, para todos sus ser
vicios, debe utilizar únicamente caballos 
nacidos en España.

6.a El Estado debe prestar muy pre
ferente atención á la mejora de la gana
dería, coasigr ando sumas de consiaera- 
ción para la celebración de Concursos y 
para la enseñanza ganadera, labor que ba 
de realizar mediante su decidido apoyo á 
las entidades pecuarias del país.

Madrid, 1® de Mayo de 1917.
El presidente de la Asociaeióp, 

Duque de Ballén.

Conclusiones presentadas por la disociación 
de d^ffricultores de Cspaña

I a La variedad de climas y c^ndicio l  
nes naturales que, por causas distintas,

encuentra la agricultura española, exige t 
la formación, por provincias, de un filan ¿ 
agronómico que estudie y clasifique las 
características de ios suelos y aconseje 
la implantación de ks cultivos más remu- 
neradores, mediante las paulatinas trans
formaciones que aquél requiera.

2.a Pa"a conocer bien nuestro suelo, 
formular el plan agronómico y atender á 
los diversos cometidos de la estadística, 
concentración parcelaria, título de la pro
piedad y del rrédito, se precisa la rápida 
coatecbión de un catastro que, apartán
dose del carácter fiscal del actual, se 
oriente en el sentido de una identifica
ción geométrica y agronómica de todas 
las fincas rústicas, para dotar al agricul
tor de la cédula catastral, asiento de su 
vida y de toda mejora en el campo.

Dicha rapi-ez sólo podrá lograrse en
comendar do la realiza ión de los trabajós 
á las pro vi' cias, bajo la inspección y pau 
ta del Estado, siendo misión de éste le
vantar fondos con que poder realizar los 
anticipos necesarios, y deber de aquéllas 
indemnizar e de esos anticipos, mediante 
el cobro de los mismos, de pueblos y par 
ticulares. To o ello presupone que Ha
cienda se abstenga de ejer itar una fun
ción que exclusivamente compete á Fo
mento, y que éste habrá de organizar 
como base para la ulterior transformación 
agropecuaria y forestal.

3.a Debe impulsarse y desarrollar la ■ 
enseñanza agrícola, en sus tres grados 
de elemental, media y superior, pero con
virtiéndola de administrativa en proíe - 
sionai.

La creación ds buenas Escuelas de ca
pataces agrícolas es hoy, para la agricul
tura, necesi dad apremiante. El Estado de* 
berá valerse de las fuerzas sociales para 
su implantación.

4/ Se impone una mayor actividad 
en la propaganda agronómica, mediante 
cursos breves, campos de experimenta
ción prácti- a, misiones ambulantes, en 
say s de material agrícola, etc. Su con 
secu ión es com íido de los propias agri 
cultores, debidamente organizados, bajo 
la dirección oficial técnica, en vez de bu
rocrática.

5/ La futura legislación arancelaria y 
de tratados de comercio, ha de basarse en 
el exacto conocimiento de la cuantía de 
nuestra producción agrícola, tejiendo 
muy presente la importancia del valor 
que hoy representa la exportación del so
brante de aquélla, á la que hab á que 
proteger, afirmando muestra soberanía co
mercial é independencia económica ante 
los futuros problemas de la paz, á fin de 
emanciparnos como productores.

6.a Se proclama una vez más, como 
necesidad inaplazable, la unión firmírima 
de los agricultores, mediante la asocia
ción legal, que tiene su origen en la 
agrupación de individuos por localiiades, 
eu posterior federación en entidades re
gionales ó comarcanas, y el ulterior en
garce de todas ellas en organismos gene- 
ra’es que á todas abarquen, que de todas 
reciban la fuerza que han menester, para 
poder prestarla á aquellas de sus filiales 
que la demanden, y que, á la par, reco
jan y consoliden, por ¡a fusión, toda la 
vasta red de servi ios organizados que 
tiendan á la cooperación para la ccmpra 
y venta de géneros y de productos, así 
como en orden al crédito y al seguro de 
riesgos agrícolas, sin f Ivldar los aspectos 
técnico, j -7rídico-administrativo y sodial. 
E lo c nstituirá, en su conjunto, la me
jor defensa de los intereses del agricultor.

Incumbe al Estado, n) sólo fa ilitaf y 
alendar, mediante estímalos pecunia ios, 
el desarrollo de la asociación agrícola, 
sino o'orgar á ésta una inte vención di
recta en cuantos servicios oficiales se re
lacionen con la agricultura, aunando 
ambas esferas en íntica colaboración y 
consorcio, al través de órganos provin
ciales de ac ión que respondan á un sis
tema de educación de las clases agrarias, 
q> e las convierta en aptaá para su fun
ción pi oduc. ora. ■

Biblioteca; públicas
— DE MADRID —

Muevo horario para otoño, invierno 
y primavera.

Servidas por el Ouerpo facultativo de Ar- 
ehiveros, Bíbiioteoartos y Arqueólogos, se 
encuentran abiertas todos los días labora
bles, las Bibliotecas siguientes:

Real Acádemia Española, Felipe IV, 2, de 
nueve á' trece. .

Real Academia déla Historia, León,21, 
de doce á diecisiete.

Escuela de Veterinaria, Embajadores, 70, 
de nueve á trece.

Facultad de Farmacia, Farmacia, 2, de 
ocho á catorce.

Facultad de Derecho, flan Bernado, 59, do 
ocho á catorce, y los domingos de diez á 
doce.

Facultad de Filosofía y Letras, Toledo, *5, 
do nueve á quince, y los domingos de once á 
trece.

Facultad do Medicina, Atocha, 104 y 106. 
de ocho á catorce, y los domingos de nueve 
ádoae.

Instituto Geográfico, paseo de Atocha, 1, 
de ocho á catorce.

Ministerio de Hacienda, Alcalá, 7 y 9, de 
nueve á catorce.

Museo Arqueológico Nacional, Serrano, 
de 13, once á dos (la consulta de libros re
quiere autorización del jefe dol Museo).

Museo de Ofenblas Naturales, paseo de Re
coletos, 20, bajo, de ocho á trece.

Escuela de Sordomudos y Oiegos. Caste
llana, 03, de nueve á doce.

Eseneia Industrial, San Mateo, 5, de diez 
á trece y de diecisiete y media á veinte y 
media.
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Toda la correspondencia admi
nistrativa diríjase A nuestro ad
ministrador don José Martín 
RmÍx  .

Correes, 43fk

«SINDICATO DE FÜBLTOIDAD

....... . — ■ l h iiA Je■ m i.. i_— i jiA-á-t fé_

Folletín Jurídico de Guerra v Marina
Sección de Jurisprudencia

. Hurto. — Reiáaidenoia. — Sentencia (daba tenerse en 
cuenta al redaotarlae el a-t. 89 del C. P. O.). -Máxi- 
mun de condenas.—(S. 26-H-1915).

Antecedentes.—Durante la noche del 29 al 30 de Diciembre de 
1914, E. M. 8. y J. B. P. penetraron en las traineras denomi
nadas Nueva lork, Ilorentma, Tercer Antyüila y Primero de Di
ciembre, que se encontraban fondeadas en el puerto de la Cora- 
ña, y sin emplear fuerza ni violencia se apoderaron de 65 braza
das de jareta de cáñamo y seis anillas de metal, valoradas en 
81 pesetas 60 céntimos, que se hallaban en la primera de las em
barcaciones mencionadas; de 65 brozas de jareta, valoradas en 
25 pesetas, de la segunda; de 54 brazas de jareta de algodón y 
siete anillas, valoradas en 61 pesetas 75 céntimos, de la tercera, 
y da 80 brazas de jareta de cáñamo y varias anillas, valoradas 
en 46 pesetas 75 cénti-xos, de la última; coyas jaretas fueron 
vendidas por les acusados á F. M. y J. A. A., vecinos de Bada, 
cobrando al primero 25 pesetas y al segundo 2 pesetas 50 cénti
mos; efectos que fueron recuperados y devueltos á sus respecti
vos propietarios, pero no las anillas, que no han podido en
contrarse.

£1 Consejo de guerra diotó sentencia en $ que se declaró res

ponsable á E. M. de cuatro delitos do harto, en los cuales apre
ció la circunstancia agravante de reincidencia por haber sido 
condenado esta individuo con anterioridad como autor de otro 
delito de hurto, y responsable á J. B., en el mismo concepto de 
atitor, de otros cuatro delitos de hurto, sin apreciar la ooncu- 
tr^noia de ciíGUnstanoins modificativas, de cuyo fallo disintió el 
Comandante General del Apostadero de Ferrol por considerar, 
como el Auditor del mismo, que la sentencia adolecía de defectos 
de redacción, porqut? 110 se habla tenido en cuenta lo que dispone 

el artioulo 89 del Código penal,

Doctrina -¿-Cc iÍt s Íderaudo que los ñbehos de autos coj'Stitúyen 
evidentemente cuatro delitos de hurto, púí.Éto'qu8 sin emplear 
fuerza ni violencia se apoderaron los acusados en cuatro Sivéreas 
ocasiones de las cosas ajenas que en los antecedentes se relacio
nan;

Considerando que en la ejecución de estos delitos Concurren, 
respecto á ambos proceaadoe, la circunstancia agravante de noc
turnidad que ha debido apreciarse, puesto que explícitamente 
declaran que aprovecharon la noche como ocasión más propicia 
para ejecutar loa hechos de que se les acusa, y respecto á M. la 
agravante de reincidencia.

Resolución — Sd revoca la sentencia dictada por el Consejo de 
guerra y ae declara que los hechos perseguidos constituyen oua - 
tro delitos de hurto, previatua y penados en el número 4 0 del 
artíoulo 681, en relación con el 630 del Código penal ordinario, 
de los que son reaponsablea en concepto de autores E. M. 8. y 
J. B. P., con la concurrencia respecto a ambos de la oitcuastanoia 
agravante de nocturnidad, y respecto al primero de la de reinci
dencia, y haciendo aplictapión de la regla 2.a del articuló 89 del 
Código mencionado, ae oondena á E. M. 8. á tres penas de seis 
meses de arresto mayor cada una de ellas, don las aaco orlas de 
uspensión de todo cargo y del derecno de sufragio durante la 
condena, siéndole de abono la mitad del tiempo sufrida en pri
sión preventiva; y ee condena igualmente á J. B. P. afires penas 
de cuatro meses de arresto mayor cada una ds ellas, con las 
mismas accesorias y abono de todo el tiempo de la prisión pre
ventiva; debiendo ambos indemnizar en igual parte el perjuicio 
sufrido por los propietarios de las anillas no recuperadas, en 
cantidad equivalente al valor de las mismas, eufriendo, en caso 
de insolvencia, la prisión subdiaria á que baya lugar.

Todo de acuerdo con lo dispuesto en los artículos tótados y en 
los 1>, 11, 18, 18, 29, 49, 62, 64, 82, 88,121 á 125 del Código 

penal y ley de 17 de Enero de 1901.

Delitos contra el libro ejerciólo de lee cuite*.— Clrouns- 
tsnoioe Inherentes ai delito (no se aprecia la agra- 
w»nto de lugar sagrado en loa delitos de osearnie al 
dogma). Apllestolón do penas.-d Ponas (aplicación 
de)-(8. 80-11-1915).

Anteceaentes. -En ocasión de tomar la Sagrada Comunión 
parte de la fuerza del 110 Regimiento Montado de Artillería, el 
trompeta J. T. R. escupió parte de la Sagrada Forma junto 4 
una de las columnas del patio de la iglesia de Santo Domingo, 
donde se venfioMba la ceremonia; y el trompeta P. S. G., á su 
vez, se extrajo de la boca la Sagrada Forma é hizó ademanes 
de Burla con ella, enojándola por último al euelo;

El Consejo de guerra que falló la presente causa estimó estos 
hechos Gomo constitutivos de dos delitos consumados de escar
nio de un dogma de la Religión católica, comprendidot en el 
número 3.® del articdlo 240 del Código penal, de los que son 
responsables ambos procesados en concepto de autores, siendo 
de tener en cuenta que no cometieron el delito con completa 
conciencia de la gravedad y conseauenoias de sus actos y entero 
Animo de burla del dogma, sino más bien por vía de juego, 
atendidos su grado de instrucolón, y estimando, con respecto 
al 8„ que ejecutó el delito dentro de la misma iglesia, aironas- 
toncia 19 del articulo 10, y con respecto al T„ la de ser mayor 
de quinoe años y menor de diez y ooho al tiempo de delinquir, 
Impuso á P. 8. G. la pena de tres años, seis meses y veintiún 
días de prisión oorreGoional y 800 poseías da multa, sustituidas 
por dos meses de arresto, y aeoesorias correspondientes; y á 
J. T. R. la de seis meses de prisión oorrecoional y 190 pesetas 
de muita, sustituidas por treinta y ooho días de arresto, con 
iguales accesorias, excepción hecha de la de destino á Ouerpo de 
disciplina; ‘ 1 -

El Auditor de Guerra de la terccía Región propuso la apro- 
baoion de la sentencia, y la Autoridad judicial disintió de 
ella por estimar que no es de apreoiar, en cuanto al procesado 
8„ la círcuñetaueia agravante de haber ejecutado el hecho en 
lugaf sagrado, ya que esta eiraonstancia debe reputara* 1»’

M.C.D. 2022
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Une* íáe Buemo» Airee
Servicio mensual, saliendo de Barcelona el 4, de Málaga el 6 y de Qádiz el 7, n¡ani Santa Urus 

de Tenerife, Montevideo y Buenos Aires; emprendiendo el viaje de regreso desde Buenos Aires el 
día a y de Montevideo el 8r

Líne*,cte Mew.Yswkj Cuba-bflójieo
SÓ^icio meh’kual.’líurbeioha el 2b, dé Málaga el 28 y de Cádiz el 80: para New-York Habana 

Veraorux y Puerto méjico. Regreso de Veracrus el 27 y de Habana el 80de cada mes.
Línea tóe GuHa-tóiejio*

Servido mensual, saliendo de Bilbao el 17, de ¡Santander el 18, de Gijón el 20 y de Goruña el 
V, para Habana y Veracrua. Salidas de Veracrua el 16 y de Habana el 20 de cada mes, para Qo- 
rufia y Baaiander.

Línea de VeDeiueia-CeleneMa
^83ryiaio mensual, saliendo de Barcelona el 10, el 11 de Valencia, el 18 de Málaga y de Gádia 
0116 de cada mea, para Las Palmas, ¡danta Cria de Tenerife, dama Orna de la Palma, Puerto 
Etico, Habana, Puerto Limón, Colón, Sabanilla, Onragao, Puerto Cabello y La Guayra. Se admite 
pasaje y carga con trasbordo para Veracrua, T&mpiao y puertos del Pacífico,

Lieea d» Filipina* 1
Una salida cada 44 días arrancando de Barcelona para t or-Saíc Bues, Oolombo, Singapore 

y Manila.
Linee de Fernando Póe

Servicio mensual, saliendo de Barcelona el 2, de Vaieiicia el 8, de Alicante el 4, de üédis al 7, 
Sra Tánger, Üasablanoa, Maxagán (jáüüaias ídcaitativaa), Las Palmas, danta Gnu de Tenerife, 

nía Urna de la Palma y puertos de la costa ocuidentai de Africa.
Regreso da Fernando Póo el 2, naoiendo u» edcaias de Ganarlas y de la Península!¡india*das 

e® el viaje de ida.
Línea Brswl-FIat*

Servioib mensual, saliendo de Bilbao, Santander, Gijón, Goruña, Vigo y Lisboa (facultativa) 
de Rio Janeiro, Montevideo y Buenos Airea; emprendiendo el viaje de regreso desde Bueno» 
el 16 para Montevideo, Santos, Rio Janeiro, Canarias, Lisboa. Vigo, Corulla, Gijón, Santander y 
Bilbao. ■

IBS Estos vapore* admiten carga en lar condiciones má* favorable* y nasajeros, á quienes la 2¡>™‘ 
- palia da alojamiento muy cómodo y trato esmerado, como ha acreditado en su dilatado servicio. 

Estos vapores tienen telegrafía >in hilos,

Oanuatt* * *• deredú

ttu Mina n urueiTAS un m, utes»

SILVESTRE SEGURA í HUO

Modelo* OMpetóale* yero rotftoae* de ytiro.*iti*ode y «MOr 
■ Mfloeo. eonetracoián éepecial par* MeUUa, Mente 

y ®iub limítrofe*.

SOLIDEZ, M COMODIDAD, I ECOHOM^
pruebe*.

COB8URRWIOOS "
OOBX» ¡115 ixsmpriaitdo» doe veces 

per día i lee da» prtnol.pelea comida*, lo 
qn« hace 0,M. á O.Mt c*ati*r*>»-w da 
estU.rstoaiJi afrdleo j ¡mii í dU.

»@BílS : 6 0 <*6 íiay<9e*s«tt® e«g4$ Ue 
«aneiB $«> M ¡mk -x o .

CLÍAKSHOl
ROBIN

MEOICACÍÚIL MUCLEWOSFA ÍADA^AHSENICAL <Nuoíe¿füifato ele Cal y de Sosa metilaflu.idóe) I
ANTÍTUBERCULOSO, PODEROSO RECONSUTUYEHH

tw-** ,

UXFAm^íL ESCROFULAS 
TUBERCULOSIS 

- FIEBRES PALUBOSAt
CAQUEXIA d» los

PAISES CÍU9O8DI6.

el s*p lísjiwy; tiíi.iM) 6b  ITía,B0üp,Wa6tt3-» fccwMÍM; »#*fcMWS y S*UNM,f 11 .Ciarte.-aeraellwtó. m
■WK6tBWÍigHlÍMÍWeMM6ÍMHMiaMÍMa^^

(JMIÓM Y EL FÉNIX ESPflfiOL 1
iw í í  eeamsCAHTAL S86UL

ti.

IOD
VER A ’O ^EPTQRiATO SE YQOC

gMrimera eombín^iiói», base de Peptoao Trípsicat K 
^2- Wca ceatiea* & 'Támüia, filamento fijador del Yodo

v awmanda un® telón E8TABLK y DKFIKIIOA
x.ítóiiM&ioeGñóia. áa SraTifmt.a-ir áda Academia de Gieuciaa. iSW S 

rt Mis 6 á íi ÍFaottiísiti A$kMe<SiGinA de Faitis, por ai Dootor Bo ü l a ih b , HKJ6) k
'(CoifflüBBiiaaGióB a i® Asadernte 6* Medicina., por el Prot. Rl a c h *,, 1907)

,16 tiÍ60B@Aí c8®®Í38SQ^©0^B8 Sí8 DE YODO INYECTABLE $

Eí ROBIN

JV»

■I

i

VESTUARIOS PARA EL EJERCITO V ARMADA
SUCURSALES: BURGOS Y MEL1LLA
3^^

ensA era ma d r id ©ASA EN BARCELONA

Salón del Prado, núrri. 14

•As. A ..iMMegiM

Calle de Méndez Núñesz, 
WfiMBR» 7

a

Ww de te 3he y chocolate con bollo ó media
zxr: tostada, 45 céntiro» zzzzzzzzz

11 CAFITAL: c o r r ed ¿’r « baj a , a

Supre / n de 
k

inyecciones.

Tratamiento 
el 11*1 faci] 

y el 
mas discreto.

CURACION
RÁPIDA y RADICAL

de los flujos antiguos 6 recientes

1 Sobre
la ? P /fV / el 

/ rótulo..
Exlglr íS

el nombre: ^7 cápsX.
PARIS, 8, rué Vivieune y en todas las Farmacias.l

er, eeuMM.»

JARABE
DE

RABAK ' YODADO
DE GRIfcAÍHT 4 C‘

lOOÉ

Recetado p vHos médi
cos en luga,, leí jarabe 
antiescorbútL * y del 
aceite de higaC > de ba
calao, para conu atirel 
linfatismo, el usa^ °e, las 
erupciones de lap. el 3n 
los niños pálidos en1 
clenques y delicad os, 
para resolver las f ; q- 
dulas del cuello y 11 
u i mar apetito.

PAR/S, 8, rus Vlolenne 
y en todaa macian i

««Mi* en .1 mw mi  teitoi^iwiwwwww

«1 DI PEFÍMI !

IOR$IKIC1MK 
«ECOPISTn’yYENTK

I VIMO 3E PEPTMA
CHAPOTEAUT 
adoptgda par b ( Instituto Pasteur

REGÜiViEnüAOÜ 
K JOS

€0NVALEC^NTIgS
AMEMiCÓS

míws
SEÑORAS 

ANCÍAj OS

8, Bus *nne
y «a todas tiymMtj

BEGEMERABeTf L. la SARGRE •

MERtQtERAS
iBete teTug;: ' » el único que encierra en 

gu composic). ios 8tomentos de los huesos y 
de k Sf.¿f es somaniente Eficaz contra la

< Empobrecimiento de la Sangre, 
los ; pálidos Flujos blancos é Irregu- 
Iarid«ií ¿te -a mentruación. Se soporta siem
pre ' JL por lo que se recete con frecuencia á 
jp' ' .'asaliae, recien c&sad&i.i y niños aelicadoe,

En PAfíH, 8, Vtolennir t
; ■ 7 en toda» la» Fh íímc Uí

La &EREVÍSÍNA da mara
villólos resultados en el trato- 
miento de las enfermedades de 
la piel:

FURÚNCULOS,

CEREVISINA
'kradurü! se^ de eertent) <

her pes, .
ECZEM.

« x ------------------- - y

ygg VívtoíMiiB y (.

9EL MEJOR PURGANTE DEL MUNDO, que no « IflWf 1
Irrita por su especial mineralización; úr ca en □ ALOESflRZA
las enfermedades de la piel, gota, obasi .^d, es- n । \ 2 , »■

, i . , M Matarel ■*4khml. Seita brota del manaatial.treñimiento, reumatismo y ulceras varicosas, etc. ® i. ■* •ru.w. * í.*.r.
Léas» Folleto Médico con aHáliels “Verdad**,.s^ídaee ei principa les tarMaclaa y Betieite eeetral.

. IWTDÍlZnDR SU VtMTA M F#WMflCIAS MfLfT**E3 iML WÍMAí/ «OR ■. CtiMPO M «MlW, MM. ORMN WBUM M ■ M MW* DE WW

™>«™*na ARENAL. M, MADXID.-FELIPE SANTOS F—-------------
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